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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 3I DE DICIEMBRE OE 2025

Los Estados Financieros del lnstituto de Regular¡zación y Vivienda Social del Estado de San Luis Potosí, son el
lnstrumento bás¡co para proporc¡onar la información financiera para la toma de decisiones, ya que en su conten¡do
se revelan las operaciones patr¡moniales y presupuestales del ejerc¡cio f¡scal en curso.

A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Autorización e Histor¡a
a) Fecha de creación.

El 13 de octubre de 2023 fue publicado en el Per¡ód¡co Oficial el Decreto Ng. 0853 mediante el cual
se exp¡de la Ley de Certeza Patrimonial y Vivienda Social del Estado de San Luis PotosÍ, en la que
se propone concentrar los trabajos que realiza la Promotora del Estado y el lnst¡tuto de Vivienda del
Estado de San Luis PotosÍ y vincular ambas acc¡ones, de v¡vienda y regularjzac¡ón, que por su propia
naturaleza se encuentran relacionadas y persiguen el m¡smo anhelo social, que es el de dotar de
vivienda digna a la población y otorgar seguridad patrimonial. En el capftulo primero de dicha Ley se
determina la creac¡ón del lnstituto de Regular¡zación y V¡vienda Social del Estado de San Luis
Potosí, bajo el marco jurídico de organismo público descentral¡zado del Poder Ejecutivo, con perso-
nalidad jurfd¡ca y patrimon¡o prop¡o, autonomfa técn¡ca, admin¡strativa y de gestión, sectorizado a la
Secretarla de Desarrollo Social y Regional.

Es importante mencionar que con este mismo Decreto se abroga la Ley de Fomento a la Vivienda
del Estado de San Luis Potosi, publicada en el Periódico Ofic¡al del Estado "Plan de San Luis" me-
diante Decreto Legislat¡vo número 96 de fecha 13 de mayo del 2004, asÍcomo sus reformas, también
se abroga el Decreto Legislativo 26'1, publ¡cado el 8 de enero de 2002.

Con la entrada en vigor de esta Ley de Certeza Patrimonial y Vivienda Social, se ext¡nguen los
organismos públicos descentral¡zados denominados lnstituto de V¡vienda del Estado de San Luis
PotosÍ y Promotora del Estado.

Por otra parte, es importante mencionar que la Ley de Certeza Patrimonial y Vivienda Social del
Estado de San Luis Potosf, en su transitorio 5'que a la letra d¡ce: Los recursos económicos,
humanos, presupuesto as¡gnado, créd¡tos bienes muebles e ¡nmuebles y en general, el patrimonio
que actualmente pertenece al INVIES pasarán a formar parte del lnstituto de Regularización y
Vivienda Social del Estado de San Lu¡s Potosi.

Al m¡smo tiempo d¡cha Ley menciona en su transitorio 6', Los recursos económ¡cos, presupuesto
asignado, créditos, b¡enes muebles e inmuebles y en general el patr¡mon¡o que actualmente perte-
nece a la Promotora del Estado de San Lu¡s Potosí, pasará a formar parte del INREVIS.

Es importante menc¡onar que a través del of¡c¡o N' lNREV|S1001|DAF12023, de fecha 18 de octubre
de\2023, se ¡e ¡nformó al C.P. José Luis González Acosta, en ese entonces Director de Contab¡lidad
Gubernamental, de la creación del INREVIS para que, por su conducto se real¡zará el trám¡te ante
el proveedor del sistema of¡cial de contabil¡dad (SAACG.net) y obtener la licenc¡a de ¡nstalación por
pr¡mera vez de este nuevo organismo, por lo que con fecha 20 de octubre 2023 personal del INDE-
TEC (proveedor oficial) nos comunicó que se tenfa que tomar y aprobar el curso de ¡mplementación
de dicha plataforma, curso que ya fue tomado y aprobado por el personal del INREVIS.
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Lo anterior fue comun¡cado al Secretario de F¡nanzas y al Oficial Mayor, a través del oficio INRE-
VlSlOGl432l2023 de fecha 5 de diciembre del 2023, solic¡tando al mismo t¡empo que de haber algún
inconveniente al respecto, se notificara por escr¡to, a lo cual no hubo ninguna instrucción contraria,
por lo que se continuo con la migración de la información contable-presupuestal.

Dicha migración de ¡nformac¡ón, se capturó bajo lo siguiente:

De acuerdo al proceso de entrega-recepción del extinto lnstituto de V¡v¡enda del Estado de San Luis
Potosi (lNVlES) y, mediante oficio N" INVIES/DG132212023 de fecha 6 de noviembre del 2023 se
entregaron los estados f¡nancieros con corte al 1 3 de octubre de\2023, por lo tanto toda la informa-
c¡ón contable-presupuestal con esa fecha pasó al INREVIS, atendiendo al Transitorio Quinto de la
Ley de Certeza Patrimonial y V¡vienda Social del Estado de §an Luis Potosí.

Es ¡mportante hacer mencionar que en las notas a los estados financieros del extinto INVIES se hizo
referencia al oflcio N'INVIES/DG/263/2023 con el cual se sol¡c¡tó a la SecretarÍa de Finanzas pro-
porc¡onara el monto ejercido del pago de nómina de 8 plazas a nivel dirección del extinto lNVlES,
del per¡odo comprendrdo del 1 de enero al 13 de octubre de\2023, con el propÓsito de afectar pre-

supuestalmente dicho importe, mismo que no fue env¡ado.

Sin embargo, d¡cha informac¡ón nos la h¡c¡eron llegar med¡ante correo electrónico hasta el día 1 de
febrero del 2024,|a cual fue afectada en la ¡nformación del INREVIS.

Con relación al importe a afectar del capltulo 1000 (servicios persoñales) del personal contratado
bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios del extinto lNVlES, se realizó el registro con la

¡nformación proporcionada en el proceso de entrega-recepción y con ello se efectuó el cierre del
ejercicio 2023 del INREVIS.

Con respecto a la información presupuestal de los capítulos 2000 y 3000 materiales y sumin¡stros y

serv¡cios generales respectivamente, se dio de alta con cifras al corte al 13 de octubre del 2023.

El reg¡stro del act¡vo f¡jo, b¡enes muebles e inmuebles, del rubro del pasivo, se migrÓ de acuerdo a
la balanza de comprobación al 13 de octubre del 2023.

Con respecto a la información de la extinta Promotora del Estado, dada la negat¡va del personal que

estuvo a cargo de la jefatura de la Un¡dad Administrativa de realizar el proceso de entrega-recepciÓn,
no obstante que fue legalmente requer¡da y notif¡cada para tal efecto, razón por la cual solo se tuvo
a la v¡sta con cop¡a de los Estados Financieros al 30 de sept¡embre del 2023, los cuales en su mo-
mento fueron entregados a la Direcc¡ón de Contabilidad Gubernamental con of¡c¡o N'
PEtDGt246t2O23, de fecha 12 de octubre del 2023 y con la balanza de comprobac¡Ón detallada de
esa misma fecha, por lo tanto se efectuó la captura de la informac¡ón contable con esos documentos
dado que nos encontramos imposibilitados de contar con mayor informaciÓn.

Con respecto a la ¡nformac¡ón presupuestal de los capftulos 2000 y 3000 y las cuentas de activo fijo
y pasivos, se hizo bajo el mismo tratamiento que del extinto INVIES pero con las cifras de los estados
flnancieros al 30 de septiemb¡e del 2Q23.

Es importante mencionar que con relac¡ón al capltulo 1000 (serviciost personales) de la extinta Pro-

motora, no se migro ninguna información al INREVIS atendiendo a lo estipulado en el Trans¡torio

Sexto de la Ley de Certeza Pafimonial y Vivienda Soc¡al del Estado de San Luis PotosÍ.
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Es importante mencionar que la información que se registró de la extinta Promotora, fue lo que res-
pecta a los capÍtulos de gasto 2000 y 3000 y se hizo únicamente con los documentos que se tenían
a Ia vista, los estados f¡nancieros al 30 de sept¡embre del 2023, en virtud de que el proceso de
entrega-recepción de las áreas adm¡n¡strativas no se llevó a cabo deb¡do a que los serv¡dores públ¡-
cos obligados responsables de la información no quisieron hacerlo, no obstante haber sido legal-
mente requer¡dos para ello; a la fecha no se ha tenido acceso al sistema of¡cial de contabilidad.

b) Princ¡pales camb¡os en su estructura.
Con la creación del lnst¡tuto de Regularizac¡ón y V¡v¡enda Soc¡al del Estado de San Lu¡s Potosi, el 8
de julio del 2024 se publ¡có en el Periód¡co Ofic¡al del Estado de San Luis PotosÍ, Reglamento lnterior
del lnstituto de Regularización y Vivienda Soc¡al del Estado de San Luis Potosí, el cual muestra
actual estructura organ¡zacional y las competencias de cada una de sus áreas administrativas.

Panorama Económ¡co y F¡nanciero
La situación económica y financiera del lnstituto de Regularización y V¡vienda Social del Estado de
San Luis Potosf fue correcta al 31 de diciembre del ejercicio f¡scal 2025, derivado a que fueron to-
madas las medidas establec¡das para el uso eficiente, transparente y ef¡caz de los recursos públicos
y se contempló dentro de los objet¡vos de esta Ent¡dad, ahorrar y que el ahorro se refleje en mejores
servic¡os a la c¡udadanfa en su seguridad patrimonial, el lnstituto cumple con las premisas de auste-
ridad, d¡sciplina y transparencia en el manejo de los recursos públicos sin detrimento en la calidad
de la prestación de sus servicios.

El lnstituto de Regularización de Viv¡enda Social del Estado, mantuvo gastos realmente prior¡tarios
para la operación del mismo.

Lo anteriormente de conformidad con los lineamientos y normas emit¡dos por el Consejo Nacional
de Armonizac¡ón Contable (CONAC), y los recursos ministrados por la SecretarÍa de Finanzas del
Gobierno del Estado de San Luis Potosí, fueron presupuestados y erogados de manera adecuada
tanto presupuestal. contable y financiera.

Organizac¡ón y Objeto Soc¡al
a) Objeto social.

Promover, proteger y garant¡zar el derecho humano a d¡sfrutar de vivienda d¡gna y adecuada, así
como establecer y regular las acciones de ordenamiento territor¡al de los asentamientos humanos y
la vivienda social

b) Pr¡ncipalact¡vidad.
Contr¡buir al ordenamiento territor¡al, desarrollo urbano y promover el acceso de las personas a una
vivienda digna y adecuada, a través de la formulación y e.iecución de acciones y promover el acceso
de las personas a una vivienda digna y adecuada, a través de Ia formulación y ejecución de acciones
y programas de regularización de la tenenc¡a de la t¡erra, vivienda, construcc¡ón, mejoramiento, así
como su financ¡am¡ento y comercialización.

c) Ejercic¡o fiscal.
2025

d) Régimen jurídico.
El lnstituto de Regular¡zación y Vivienda Social del Estado de San Luis Potosl, se crea como un
organismo públióo descentral¡zado del Poder Ejecutivo del Estado, con personalidad Jurid¡ca, patri-

monio propio, autonomÍa técnica, admin¡strativa y de gestión, sectorizado a Ia Secretarfa de Desa-
rrollo Social y Regional.
La sede central o el dom¡cil¡o principal del INREV¡S se establecerá en la Ciudad Capital del Estado
San Luis Potosf, y podrá contar con oficinas en los diversos municipios de la Ent¡dad
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e) Considerac¡ones f¡scales del ente: revelar el tipo de contr¡buciones que esté obligado a pagar o re-
tener.
lmpuesto sobre la renta

> Persona Moral no contribuyente por la percepción de sus ingresos, de conform¡dad con el
articulo 79 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

> Retenedor por los pagos por servicios personales subordinados, de conformidad con el ar-
tlculo 96 de Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

> Retenedor por los pagos por serv¡c¡os profes¡onales dé conformidad con el artículo 106 de
la Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

> Retenedor por los pagos por arrendamiento de inmuebles de conformidad con el articulo 1 '16

de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta
0 Estructuraorganizacionalbásica.

El lnstituto de Regular¡zación y Vivienda Social del Estado de San Lu¡s Potosf, contará con:
l. El Consejo de Administráción
ll. La Dirección General.
lll. Dirección de V¡v¡enda y Desarrollo Urbano;
lV. Dirección de Proyectos y Regularizac¡óni
V. D¡rección de Administración y Finanzas;
Vl. D¡rección Jurfdica y Derechos Humanos;
Vll. Subd¡rección Contenciosa y de Normatividad;
Vlll. Subdirección de Recursos Humanos e lnformática;
lx. Órgano lnterno de Control, y
X. Las demás que establezca su Reglamento lnterno.

Bases de Preparación de los Estados F¡nanc¡eros
a) Para la generación de información contable y presupuestar¡a y para la preparac¡ón de los estados

financieros, se elaboran de conformidad con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gu-
bernamental y con las reglas y criterios contables gubernamentales autorizados por la SecretarÍa de
Finanzas, los cuales, en lo general, son coinc¡dentes.
En lo general, se ha observado la normatividad emitida por el Consejo de Armonización Contable
(CONAC), en sus postulados bás¡cos y sus Marcos Conceptuales, así como también en la ley de
lngreso y el Presupuesto de Egresos 2025 para el Estado de San Luis Potosf y las dispos¡c¡ones
legales aplicables.

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelac¡ón de los diferentes rubros de
la información financiera, asl como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los esta-
dos financ¡erosl por ejemplo: costo h¡stórico, valor de realización, valor razonable, valor de recupe-
ración o cualquier otro método empleado y los cr¡terios de aplicación de lo§ mismos.
Todas las cuentas que afectan económicamente al lnst¡tuto de Regularizac¡ón y Vivienda Social del
Estado de San Lu¡s Potosí, están cuantificadas en térm¡nos monetarios y se registran al costo histó-
rico. El costo histórico de las operac¡ones corresponde al monto erogado para su adquisic¡ón con-
forme a la documentación contable original iustificat¡va y comprobatoria.

c) Postulados básicos de Contab¡l¡dad Gubernamental (PBCG).
Las bases de preparación de los estados flnancieros del lnst¡tuto de Regular¡zación y V¡vienda Soc¡al

dél Estado de San Luls Potosí, apl¡can los postulados bás¡cos siguientes:
1.- Sustancia Económica
2.- Entes Públicos
3.- Existencia Permanente
4.- Revelación Suf¡ciente
5.- lmportanc¡a Relativa

o a'r dLr¡ -sa, as 3ll60:,
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6.- Registro e lntegración Presupuestar¡a
7.- Consolidación de la lnformación Financiera
8.- Devengo Contable
9.- Valuación
1 0.- Dualidad Económica
11.- Consistenc¡a.

d) Normativ¡dad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normat¡vidades (normatividades su-
pletorias), deberá realizar la justif¡cación razonable correspond¡ente, su alineación con los PBCG y
a las caracterÍsticas cualitativas asociadas descr¡tas en el Marco Conceptual de Contab¡lidad Guber-
namental (MCCG) y sus modificaciones.
No aplica.

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base de devengado de acuerdo a
la Ley de Contabil¡dad, deberán: - Revelar las nuevas polfticas de reconocimiento; - Su plan

de ¡mplementación; - Revelar los cambios en las polít¡cas, la clasificación y medic¡ón de las
mismas, asÍ como su impacto en la información f¡nanc¡era, y - Presentar los tlltimos estados fi-
nancieros con la normatividad anteriormente utilizada con Ias nuevas pollticas para flnes de compa-
rac¡ón en la transic¡ón a la base de devengado.
No aplica.

Polít¡cas de Contabilidad Signif¡cat¡vas
Las principales polft¡cas contables del lnstituto de Regularización y Viv¡enda Social del Estado de
San Luis Potosí, están basadas princ¡palmente aplicando a lo que establece la Ley General de Con-
tabil¡dad Gubernamental y la Normatividad Contable Vigentet de tal forma que los Estados Financie-
ros se preparan en base a los Postulados Básicos de Contabil¡dad Gubernamental que son los ele-
mentos fundamentales que configuran el S¡stema de Contabilidad Gubernamental.

Pos¡c¡ón en Moneda Extranjera y Protecc¡ón por Riesgo Cambiario
Se ¡nforma que el lnstituto de Regularización y Viv¡enda Social del Estado de San Luis PotosÍ, no
lleva a cabo operaciones en moneda extranjera, por lo que no existen registros de este tipo en n¡ngún
rubro de activo, pasivo n¡ patr¡monio.

Reporte Analít¡co del Act¡vo del 1' de enero al 3l de diciembre de 2025.

I INSIITUfO DE REGULARIZACION Y VIVIENOA SOCIAL OEL ESTAOO OE SAN LUIS POTOSi
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F¡deicom¡sos, Mandatos y Análogos

El lnst¡tuto de Regularizac¡ón y Vivienda Social del Estado cuenta con el Fideicom¡so número
170074082.

Reporte de la Recaudación

a) Anál¡sis del comportamiento de la recaudación del lnstituto de Regularización y Viv¡enda Soc¡al del
Estado de San Luis Potosí, al 31 diciembre del ejercicio fiscal 2025.
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10. lnformac¡ón sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda
No aplica

'12, Proceso de Meiora
Se tiene en proceso

13. lnformac¡ón por Segmentos

El lnstituto de Regularización y V¡v¡enda Social del Estado de San Lu¡s Potosi, em¡t¡ó los estados
flnancieros, a través del S¡stema Automat¡zado de Administración y Contabilidad Gubernamental
(SAACG) mismo que realiza los procesos de armon¡zac¡ón contable y, emite la ¡nformaciÓn por Ob-
jeto del Gasto (capítulo y concepto), por Clasif¡cación EconÓmica o T¡po de Gasto, por Clasif¡caciÓn

Administrativa (unidad responsable), por Clas¡ficación Funcional (finalidad y función) o por Clasifica-
ción Programática.

;y\#uIt»lt

PODER EJECUTIVO
O€L €5TADO DE
sAN LUts Porosí

INREVIS

11. Calificacionea otorgadas
No apl¡ca



\

'Wj
PODER EJECUTIVO
OEL ESÍADO D€
sañ LUls potosi sinlimites »

/
\

INREVISPOTOSI
tN5ÍTUfO OE eECU!Ap

GOBIERNO O€L ESTAOO 2021.2027 t

14, Eventos Poster¡ores al Clerre
No aplica

15. Partes Relacionadas
No existen partes relacionadas que pud¡eran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisio-
nes financ¡eras y operativas

16. Responsabllidad Sobre la Presentac¡ón Razonable de la lnformación Contable
La lnformación Contable van rubr¡cada por las personas Titular de la Direcc¡ón General y Dirección
de Administración y Finanzas e incluyen al final de cada uno la siguiente leyenda: "Bajo protesta de
decir verdad declaramos que los Estados Financ¡eros y sus notas, son razonablemente correctos y
son responsab¡lidad del emisor". Lo anterior, no será aplicable para la información contable consol¡-
dada.

b) NOTAS DE DESGLOSE

lngresos y Otros Benef¡c¡os del 1o de enero al 31 de diciembre de 2025.

t
- 'r.ii a^ ;a-r:5 : r' : ..

rnGRE505 Y OfR0S BENtFrCl0S

!1:::?::: r:

:i, :-i:

1025 2024Con¿epto

pARrrcrpAaro[E5. AponTAc oilEs. ccNvEr¡ros rñcEñT vos oERrvAOos DE Ia c0LAEoRAcr0N
FlscAt. tof,¡D0s0rsll f0s 0€APoRfAcroNEs lRANsfERENclAs A$GNAcr0HEs. suEslDl0SY
suEvEfict0t{Es. Y PENst0lEs y JUBTLACt0}rES

r.: -r: ¡'¡i!

--r : \rr:t,: t aa\4. -.'1

Iot¡l de lnore3or y 0tros Benefrcios

9lr:!( rii li ¡ r i. ¿¡¡. e,i¡ u

&\ aT't»11

dzt si ,t elt ti !2: til lLl !;

I) NoTAS AL ESTADo DE ACTIVIDADES

INSTITUTO DE REGULARIZACION Y VIVIENDA SOCIAL DEL
SAN LUIS POTOSI

Estado de Activid¡des

0el01re e,?025 al 31rdic.l2025
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Gastos y Otras Pérdidas del 1'de enero al 31 de diciembre de 2025,.

GASfOS Y OTRAS 0r0AS

6A5TO§ 0E rUHCronÁrlrEilf 0

- " diáii! éÁiiói V IiROr0lS ElTRAOR0ltlAilAS

2'

-:

gl2.¡32.7¡8 69 lit r!1 i:i
..::.. ,.-

t.l? 1!: t11:r

II) NoTAS AL ESTADO DE SIfUACIÓN FINANCIERA

Act¡vo
Efect¡vo y Equ¡valentes

El saldo representa el importe del efectivo disponible para solventar gastos menores de las diferentes
Direcciones del lnst¡tuto, los cuales son reembolsados con la presentación de los comprobantes
correspondientes.

Derechos a recib¡r Efect¡vo y Equ¡valentes y B¡enes o Servicios
Los saldos de funcionar¡os y empleados corresponden a ministraciones para gastos a comprobar.

lnvers¡ones F¡nancieras
En la transición de recursos de los ext¡ntos organismos al INREVIS, se rec¡ben de la ext¡nta
Promotora del Estado de San Luis Potosí, una cuenta de cheques la cual está relacionada con dos
cuentas de ¡nversión, aperturadas con la institución financiera BBVA México, lnstitución de Banca
N4últiple

Bienes Muebles, lnmuebles e lntang¡bles

El saldo de los b¡enes muebles representa el importe de los bienes muebles como: vehiculos, equipo
de oficina, equipo de cómputo, propiedad de este lnstituto, así como de los provenientes de los
organismos extintos, importes que se tomaron de los estados financieros presentados por el extinto
INVIES al 13 de septiembre del ?023 y por la extinta Promotora al 30 de septiembte de\2023.

El saldo de los bienes inmuebles representa el importe de los terrenos y e inmuebles prop¡edad

ahora del este INREVIS, asf como de los provenientes del ext¡nto INVIES al 13 de septiembre del

2023 y por la extinta Promotora al 30 de septiembre del 2023.

&\ d,Pnlt»ll

,w
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La depreciación se calcula por el método de línea recta, a las tasas de deprec¡ac¡ón anual sigu¡entes

Equipo de Administración 1)Yo

Equ¡po y Aparatos de Comunicac¡ón

Mobil¡ario y Equipo de Oficina '10%

Equ ipo de Transporte 20%

33.3%

Equipo Educacional y Recreativo 20Yo

Maquinaria y Equ¡po de Construcción 10%

l\ilaquinar¡a y Equipo D¡verso 10%

Maquinar¡a y Equipo Eléctr¡co 10o/o

Pas¡vo

Guentas y Documentos por pagar
Este rubro se integra, principalmente, por las obligaciones de pago del Inst¡tuto de Regularización y

V¡v¡enda Social del Estado de San Luis Potosf (INREVIS), asÍcomo los importes provenientes de los
organismos extintos, los cuales se tomaron de los estados financ¡eros presentados por el extinto
INVIES al 13 de sept¡embre del2023 y por la extinta Promotora al 30 de septiembre del 2023.

III) NoTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

Como se observa en el Estado Financiero, la variación se ref¡ere al ¡ncremento en la cuenta del
Ahorro / Desahorro Financiero por el saldo obtenido del resultado de restar los egresos a los ingresos

' correspondientes al mes de d¡ciembre del ejercicio fiscal 2025.

IV) NoIAS AL ESÍADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Las cifras plasmadas en este Estado Financiero muestran los flujos netos de efectivo por las activi-
dades de operac¡ón, invers¡ón y financiamiento llevadas a cabo por el lnst¡tuto de Regularización y

Vivienda Social del Estado de San Luis Potosf, mismo que como se observa, refleja el efectivo y
equivalentes al final de cada periodo.

aa

INREVIS

11Yo

Equ ipo de Cómputo
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V) CoNcrLtAcróN ENTRE Los TNGRESoS PRESUpuEsrARtos y CoNTABLES, Así coMo ENTRE Los EGREsos pREsu.
puEsrARros y Los cAsros CoNTABLES DEL 1'DE ENERoAL 31 oE DTCTEMBRÉDE20a5.

l IN§TITUIo DE REGULARIZAcIÓH y vmrHOI SOcIAL DEt ESTADO OE sAN LUIs POTOSI

§AN LUIS POTOSI

Conciliación entre lo¡ lngresos Presupueslarios y Contables

Conespondhnte Del 0llen€r025 al 31 idic,2025

tCrÍ!!mp¿r¡í

f,lotalde l¡0re!o! Pacür p0art,ño r t21,9?r,020 n

2, [lá! h0re!o! Conhbler ilo Preiupuartrrio! $00

3. i{rfl0! lnore$! prelupuerl¡rior ll0Conhbhr $00

{.lotsl d! lnOráotConlrbhr t2t,9r,020,n

t , . INSTITUTo DE REGULARIZACIÓN Y VIVIEHOI SOCIAL OEL ESTAOO OE SAN LUIS POIOSi
SAN LUIS POTOSI

Concili¡ción onlre los Egrs3os Prerupücat¡rios y 1o3 G¿stos Cont bles

Corre 3Dond¡snle 0el 0l l?ne,t025 ¡l 3t rdicr025

tClr¡r anp¿rorj

::fl:::a
':¡i! .

2,l,Lnot [grilor fta¡úpl¡all¡not llo ConlabLt l.l.596.4r8.10

: : .i :.:: . a:..: :!'r!:::e

3,Itfu3 G¡rlo! contahk! llo Pfcr,purltafior tll lll ll7 /9

i4?.r95,0r,r.5,{Lfotrl & oarto¡Conhblol

La diferencia que se refleja en esta concil¡ación en el total de gastos contables con respecto del total de
los egresos presupuestar¡os, básicamente corresponde a la cuenta contable 5599-01 denominada
'OTROS GASTOS VARIOS POR RECLASIFICACION DE SALDOS"; en la cual se contabilizÓ la baja por

venta de inmuebles, por un importe de $9,876,000 mismos que estaban reflejados en el patrimonio de
este Ente.

&\."*'lrjuT'x»11
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Cabe hacer mención que durante el ejercicio fiscal 2025, el Balance Presupuestario arroja un saldo ne-
gativo por un monto de -$5,433,104 (importe negativo), esta diferencia nos indica que se gastó una can-
tidad superior a los ingresos devengados con respecto de las erogaciones devengadas, la justificación
principal de esta diferencia corresponde a que el lnstituto contaba con un remanente de ingresos propios
por un monto de $4,666,795 y otro importe por $3,157,550 importes que se encontraban en dos cuentas
de inversión desde la entonces extinta PROMOTORA, quedando un saldo de estos remantes al 31 de
diciembre del2025 por un importe de $3,167,823 mismo que se encuentra reflejado en las cuentas
correspondientes de los saldos de las cuentas bancarias.

c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)
Las Cuentas de Orden de este ente que registran movimientos únicamente son las Presupuestarias, mis-
mas que se utilizan para registrar cambios de valores que no afectan ni modifican el balance

Cuentas de Orden Contables
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Cuentas de Orden Presupuestario, se Anexa:

Cuentas de ingresos

Cuentas de egresos

. Al lmporto totsl ds loa abono3 dsl rubro 8.1.4 Lay dr lngrsrot Dsvongada so lo doborá rostar l8s dovoluclon63 dsl porlodo
que 30 fopoña,

R: Rubro (Plan d6 Cu3ntas dsl Manual do Contabllldad Gubomamental 6mit¡do por el CONAC)

"8ri0 [rohll¡ d. ittir vrdí dnl¡lmor qur los y r¡,i nott. ,0r rüonslmmh colt*ht I roi rtlpo[t¡bil¡dÚ dd mi¡of

0irrclorGe¡u¡l yFinrm

,,2026, Año del Bicentenario de la promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí"

Uofiiaio Arrirüá ¿Bli/ó{4 gll B0 Z3

IngresosOrden

$ 29,488,231.00Ley de lngresos Estimada

0.00$Ley de lngresos por Ejecutar

$ - 1,561,210.23Modificaciones a la Ley de lngresos Estimada

$ 27,927,020.77Ley de lngresos Devengada

$ 23,362,951.20Ley de lngresos Recaudada

$ 29,488,231.00Presupuesto de Egresos Aprobado

0.00$Presupuesto de Egresos por Ejercer

$ 3,871,894.05Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado

$ 33,360,125.05Presupuesto de Egresos Comprometido

$ 33,360,125.05Presupuesto de Egresos Devengado

$ 33,360,125.05Presupuesto de Egresos Ejercido

$ 28,450,879.87Presupuesto de Egresos Pagado

a

Concepto 2025

en

Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos

2025Concepto


